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Guayaquil, 25 de Noviembre del 2014.- 

SEÑOR: 

CESAR ARMANDO BAQUERIZO BARRIGA, Gerente General y representante 
legal de la compañía SUD FOOD SERVICE S.A.- 
En su despacho.- 

Nosotros, C.P.A. RAUL ALEJANDRO CALDAS MATUTE, e ING. DOUGLAS 

ALBERTO HERNANDEZ VALDIVIEZO, en nuestras calidades de cedente y 

cesionario respectivamente, comparecemos ante vuestra persona para 
comunicarle en legal y debida forma las transferencias de las acciones de su 

representada, acto societario que se celebró bajo las siguientes clausulas: 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA SUD FOOD SERVICE S.A. 

Comparecen a la presente celebración de este instrumento privado CESION DE 

DERECHOS DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA SUD FOOD SERVICE S.A., 

SUDFOODSA, por una parte el señor CPA. RAÚL ALEJANDRO CALDAS MATUTE, 
con cedula de ciudadanía * 092022788-1, por sus propios y personales 
derechos, a quien se le podrá llamar “EL CEDENTE”; y, por otra parte el señor 

ING. DOUGLAS ALBERTO HERNANDEZ VALDIVIEZO, con cedula de ciudadanía $t 

0904538469, por sus propios y personales derechos, a quien se le podrá llamar 

“EL CESIONARIO” al tenor de las siguientes clausulas.- 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- El señor CPA. RAÚL ALEJANDRO 

CALDAS MATUTE, es propietario de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de Un dólar cada acción de la compañía SUD FOOD 

SERVICE S.A., SUDFOODSA.- 

CLAUSULA SEGUNDA: CESION DE DERECHOS.- El señor CPA. RAÚL ALEJANDRO 

CALDAS MATUTE, en pleno uso de sus facultades físicas y mentales, y sin 
presión de ninguna especie tiene a bien en CEDER sus CUATROCIENTAS 
Acciones que posee en la compañía SUD FOOD SERVICE S.A., SUDFOODSA, a 
favor del señor ING. DOUGLAS ALBERTO HERNANDEZ VALDIVIEZO.- 
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